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Pachuca de Soto Hgo., a 15 de marzo de 2013 

 
  
 

El día de hoy durante la primera sesión extraordinaria del mes de marzo fue 

aprobado por unanimidad de las y los Consejeros Electorales el dictamen relativo 

a la solicitud de registro de coalición, presentada por los partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México denominada “Hidalgo Avanza”. 

 

A continuación el dictamen aprobado:   

 

 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los quince días del mes de 

marzo de dos mil trece.  

 

Visto el expediente número IEE/COALI/DIP/01/2013 formado con motivo de la 

solicitud de registro de coalición para contender en la elección constitucional de 

Diputados al Congreso del Estado de Hidalgo del siete de julio de dos mil trece, 

ingresada ante la Secretaría General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo por 

los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México; el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, procede a su 

resolución en términos de los siguientes 

 

 

 

 



 

ANTECEDENTES: 

 

1. Inicio del Proceso Electoral.  Con fecha quince de enero de dos mil trece, 

dio inicio el proceso electoral para la renovación del  Congreso del Estado de 

Hidalgo, de conformidad con lo establecido por los artículos 83 y 146 de la Ley 

Electoral del Estado de Hidalgo.  

 

2. Ingreso de solicitud de registro de coalición. Siendo las diecinueve horas 

con un minuto del día diez de marzo de dos mil trece, fue presentada ante la 

Secretaría General  de este organismo Electoral, solicitud a través de la cual se 

pretende el registro de la coalición denominada “Hidalgo Avanza”, para 

contender en la elección de Diputados Locales del Estado de Hidalgo, el próximo 

siete de julio de dos mil trece, formada por los partidos políticos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México.  

 

3.- Registro de expediente e informe al Consejo General. Con fecha once 

de marzo de dos mil trece, el Secretario General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo dio cuenta al Consejo General de la solicitud, convenio y anexos 

presentados, formándose el expediente respectivo.  

 

4.- Turno a la Coordinación Ejecutiva Jurídica. En la misma fecha, y en 

sesión del pleno del Consejo General, se turnó a la Coordinación Ejecutiva Jurídica 

el expediente para su correspondiente integración y análisis.   

 

 

 

 



 

5.- En virtud de lo anterior y una vez realizado el estudio de la solicitud y 

documentos ingresados, esta autoridad administrativa electoral arriba a los 

siguientes:  

 

CONSIDERANDOS: 

 

I.-  Competencia.  Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo primero del 

artículo 56, y 86 fracciones I, III y VI, de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral es la autoridad facultada para 

resolver respecto del registro de coaliciones que soliciten los partidos políticos.  

 

II.- Derecho de formar coaliciones. En términos de lo establecido por los 

artículos 32, fracción IX y 51, párrafos primero y segundo, de la Ley Electoral del 

Estado de Hidalgo, los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 

Electoral, tienen derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas, o listas, por sí 

mismos o en coalición, en las elecciones en las que deseen participar, sean de 

Gobernador del Estado, Diputados por los principios de mayoría relativa o 

representación proporcional, o  para la integración de los Ayuntamientos; así 

mismo podrán acordar celebrar coaliciones parciales o totales.   

 

III.- Obligación de la celebración del convenio. Para los efectos de su 

intervención en los procesos electorales locales, y de conformidad con el párrafo 

tercero, del citado artículo 51, de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, los 

Partidos Políticos que pretendan coaligarse, deben celebrar y registrar el convenio 

correspondiente en los términos del capítulo quinto, título segundo, de dicho 

ordenamiento.  

 



 

IV.- Oportunidad. En términos de lo previsto por el artículo 56 de la Ley Electoral 

del Estado de Hidalgo, la solicitud de registro, junto con el convenio  y sus 

apéndices, deberán presentarse ante la Secretaría General del Instituto Estatal 

Electoral a más tardar, sesenta días naturales antes de que se inicie el periodo de 

registro de fórmulas, tratándose de la elección de Diputados; ante dicho 

imperativo y en base a lo establecido por el artículo 172 de la Ley Electoral en cita, 

el registro de candidatos para Diputados del Estado corre del quincuagésimo 

noveno, al quincuagésimo séptimo día anterior a la celebración de la jornada 

electoral, por lo que podemos inferir, que si la jornada comicial se verificará el 

siete de julio, la fecha en que inicia el periodo de registro de las fórmulas a 

contender en la elección de Diputados al Congreso del Estado es el nueve de 

mayo; y sesenta días naturales antes de ésta, lo es el  diez de marzo, lo que 

permite considerar que si la solicitud de registro de la coalición denominada 

“Hidalgo Avanza” se ingresó a las diecinueve horas con un minuto del día diez de 

marzo de dos mil trece, está presentada oportunamente. 

 

V.- Cumplimiento de los requisitos legales. El artículo 57 de la Ley Electoral 

del Estado de Hidalgo menciona, que las coaliciones deberán estar sujetas a 

determinadas prevenciones, de las cuales, las mencionadas por las fracciones 

novena y décima, deben de quedar acreditadas desde la presentación de la 

solicitud correspondiente, razón por la cual, es procedente entrar a valorar el 

cumplimiento de las mismas en los siguientes términos: 

 

Así tenemos que, el citado artículo 57 de la ley de la materia, establece en sus 

fracciones novena y décima:  

 



 

IX.- las coaliciones deberán señalar al momento de presentar su 

solicitud de registro, el número de cada uno de los distritos 

electorales y el nombre de los municipios en donde pretenden 

coaligarse;  

 

X.- El convenio de coalición deberá señalar el origen partidario al que 

pertenecen cada uno de los candidatos y en caso de los candidatos a 

diputados de mayoría relativa y representación proporcional, al grupo 

parlamentario al que pertenecerán de resultar electos.;  

 

Para el cumplimiento de tales prevenciones, advertimos en las cláusulas, tercera y 

séptima del convenio de coalición, el cumplimiento de tal obligación, al indicarse 

de manera textual el nombre de los distritos en los que pretenden coaligarse, el 

origen partidario al que pertenecen cada uno de los candidatos y el grupo 

legislativo al que se incluirán de resultar electos, tal y como se advierte en la tabla 

siguiente: 

 

Distrito Electoral Origen partidario Grupo Legislativo 

Pachuca I Poniente P.R.I. P.R.I. 

Pachuca II Oriente P.R.I. P.R.I. 

Tulancingo de Bravo P.V.E.M. P.V.E.M. 

Tepeji del Rio de Ocampo P.V.E.M. P.V.E.M. 

Zimapán P.V.E.M. P.V.E.M. 

Ixmiquilpan P.R.I. P.R.I. 

 



 

El artículo 58 de la citada Ley Electoral previene, que el convenio de  coalición 

deberá contener en todos los casos, cuando menos, los requisitos que se 

mencionan en las fracciones que se analizan a continuación:  

 

A. Los partidos políticos que la forman: así tenemos, que la coalición 

“Hidalgo Avanza” se integra con los Partidos Políticos: Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como se advierte de la 

cláusula segunda del convenio de coalición que se exhibe. 

 

B. La elección y las causas que la motivan: tal requisito queda satisfecho 

en la cláusula tercera del convenio a estudio, en donde de manera expresa se 

indica que las causas que motivan la conformación de una coalición electoral para 

participar en la elección ordinaria de Diputados en seis de los dieciocho distritos 

electorales uninominales del Estado de Hidalgo obedecen: “a su interés por 

contender unidos con mayores posibilidades de triunfo en el proceso electoral de 

referencia, derivado de la compatibilidad de la PLATAFORMA ELECTORAL aprobada 

por los partidos coaligantes, con sus respectivos principios ideológicos y 

documentos básicos”.  

 

C. El nombre del responsable financiero para el manejo de la 

prerrogativa por actividad electoral, quien será el representante ante la 

Comisión de Auditoría y Fiscalización: deduciendo de la lectura de la cláusula 

quinta, apartado D, numeral 2, los partidos coaligantes acuerdan para efectos de 

la administración y erogación de los recursos de la coalición, la designación del 

L.C.P. Ricardo Alberto Hosking Cibrián, en calidad de responsable financiero y 

representante ante la Comisión de Auditoría y Fiscalización; satisfaciendo en 

consecuencia el precitado requisito legal. 



 

 

D. Plataforma electoral única que correrá agregada como apéndice al 

convenio que se celebre: encontramos en la cláusula sexta, que las partes 

acreditan la plataforma electoral común a la que se sujetarán los candidatos 

postulados por la coalición, misma que adjuntan como anexo nueve, por lo que en 

consecuencia esta obligación también se cumple. 

 

E. Especificación de la forma en que la coalición seleccionará a los 

candidatos, fórmulas o planillas conforme a los estatutos de los partidos 

y sus sistemas de selección de candidatos: advertimos en la cláusula octava, 

el cumplimiento respectivo, al mencionar que el Partido Revolucionario 

Institucional seleccionará a sus candidatos, bajo la modalidad de Convención de 

Delegados a que se refiere el artículo 181, fracción II de sus estatutos; por su 

parte el Partido Verde Ecologista de México, manifiesta que éstos serán electos 

bajo la modalidad de elección directa por los miembros del Consejo Político Estatal, 

de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 59, fracción V, numeral 1, y 67, fracción 

II, de su ordenamiento estatutario.  

 

F. La firma autógrafa de los dirigentes de los partidos que pretendan 

coaligarse, adjuntando la autorización para celebrar estos convenios de 

conformidad a lo establecido en sus estatutos: advertimos en primera 

instancia que el convenio contiene las firmas ilegibles de los ciudadanos: 

licenciado, Ricardo Crespo Arroyo, Presidente del Comité Directivo Estatal del 

Partido Revolucionario Institucional; licenciado, Jorge Malo Lugo, Secretario 

General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México en el 

Estado de Hidalgo; calidades que acreditan con las certificaciones emitidas por el 



 

Profesor Francisco Vicente Ortega Sánchez, Secretario General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo de fecha cinco de marzo del presente año. 

 

En segunda instancia, debemos atender al cumplimiento de la exigencia de 

adjuntar la autorización para la celebración de este tipo de convenios, razón por la 

cual se analizan por separado los estatutos de cada uno de los partidos políticos a 

coligarse.  

 

Analizando en primer orden las disposiciones estatutarias del Partido  

Revolucionario Institucional, advertimos los siguientes artículos:  

 

Artículo 7. El Partido podrá constituir frentes, coaliciones y candidaturas 

comunes y alianzas con partidos políticos, así como acuerdos de 

participación con agrupaciones políticas nacionales y otras 

organizaciones en apego a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a las Constituciones Políticas de los Estados de la Federación, 

al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes que de ellas 

emanan. Para conformarlas en las entidades federativas el Presidente 

del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal correspondiente 

solicitará el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional.  

 

Artículo 9. Para la formación de coaliciones y candidaturas comunes, 

acuerdos de participación o cualquier alianza con partidos políticos o 

agrupaciones políticas cuya aprobación corresponda conforme a los 

presentes Estatutos a los Consejos Políticos Estatales o del Distrito 

Federal se observará lo siguiente:  

 

I. Tratándose de elecciones de Gobernador o Jefe de Gobierno, Diputado 

Local por el principio de mayoría relativa, Ayuntamiento, Diputado a la 

Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa y Jefe 



 

Delegacional en el Distrito Federal, el Comité Directivo Estatal o del 

Distrito Federal que corresponda, previo acuerdo con el Comité Ejecutivo 

Nacional, deberá presentar la solicitud para formar la coalición o 

postular la candidatura común ante el Consejo Político respectivo, el cual 

discutirá y, en su caso, aprobará; 

 

Artículo 119. Son atribuciones de los Consejos Políticos Estatales y del 

Distrito Federal:  

 

XXV. Conocer y aprobar, en su caso, la propuestas para suscribir frentes, 

coaliciones, candidaturas comunes, y otras formas de alianza que 

establezca la ley de la materia, para que, por conducto del Presidente del 

Comité Directivo de que se trate, se solicite el acuerdo del Comité 

Ejecutivo Nacional; 

 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias transcritas, se agregaron los 

documentos siguientes: 

 

1. Acta de la segunda sesión extraordinaria del tercer año de ejercicio del 

Consejo Político Estatal dos mil diez-dos mil trece, del Partido 

Revolucionario Institucional en el Estado de Hidalgo, celebrada el día 

sábado nueve de marzo del presente año, en el estadio primero de mayo de 

la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; de la que se advierte en el 

desahogo del punto cinco del orden del día, a páginas dos y tres, la 

aprobación de la solicitud para contender en coalición con el Partido Verde 

Ecologista de México en las elecciones constitucionales a celebrarse en julio 

próximo, para renovar al Congreso del Estado de Hidalgo; tal y como se 

advierte de las imágenes que se reproducen a continuación. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

2. El oficio de fecha cuatro de marzo de dos mil trece, a través del cual se 

solicita el acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 

Institucional, para poder suscribir y registrar ante la autoridad electoral 

competente el convenio de coalición parcial, con el partido de referencia, 

para participar en las elecciones constitucionales a celebrarse en julio 

próximo, para renovar al Congreso del Estado de Hidalgo; tal y como se 

aprecia en la siguiente reproducción gráfica. 



 

 



 

 



 

 

3. El oficio de fecha siete de marzo del presente año, a través del cual el 

Doctor César Camacho Quiroz, Presidente, e Ivonne Aracelly Ortega 

Pacheco, Secretaria General, ambos del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Revolucionario Institucional,  remiten el acuerdo a través del cual se 

autoriza al Comité Directivo Estatal en Hidalgo, celebrar y suscribir convenio 

de coalición parcial, para la postulación de candidatos propietarios a 

Diputados Locales por el principio de Mayoría Relativa, en los términos que 

establecen los estatutos y la legislación local aplicable. 

 

 



 

 

 

 



 

En tales condiciones, es de considerarse, que el Consejo Político Estatal, está 

facultado para conocer y aprobar, las propuestas para suscribir coaliciones,  

mismas que por conducto del Presidente del Comité Directivo Estatal, habrán de 

someterse al acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, quien acordará lo 

conducente; por lo que, con base en las documentales citadas, es de concluirse, 

que el órgano priísta estatal facultado para aprobar las coaliciones, autorizó la que 

hoy se pretende registrar; así mismo, el presidente del Comité Directivo Estatal 

solicitó el acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, autoridad intrapartidaria nacional 

que ratificó dicha aprobación; por lo tanto, queda acreditado que el Partido 

Revolucionario Institucional, demostró estar autorizado en base a sus estatutos, 

para la suscripción del convenio sujeto a revisión. 

 

De igual modo, del análisis de las disposiciones estatutarias del Partido Verde 

Ecologista de México, observamos los artículos siguientes: 

 

Artículo 18.- Facultades del Consejo Político Nacional:  

 

III.- Aprobar la celebración de coaliciones totales o parciales, con uno o 

más partidos políticos en el ámbito federal, estatal, municipal o 

delegacional, así como en su caso, candidaturas comunes en las 

entidades federativas y en el Distrito Federal.  

 

IV.- Aprobar la suscripción del convenio de coalición total o parcial, con 

uno o más partidos políticos, en el ámbito federal, estatal, municipal o 

delegacional, o en su caso, el convenio de candidaturas comunes; así 

como las candidaturas respectivas.  

 

V.- Aprobar la suscripción de Declaración de Principios, el Programa de 

Acción y los Estatutos de la coalición total o parcial o candidaturas 



 

comunes con uno o varios partidos políticos, en el ámbito federal, 

estatal, municipal o delegacional.  

 

VI.- Aprobar la suscripción de la Plataforma Electoral de la coalición total 

o parcial o candidaturas comunes con uno o varios partidos políticos, en 

el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional, de conformidad con 

la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, del partido, 

de uno de ellos o los de la coalición;  

 

VII.- Aprobar, de acuerdo con la Declaración de Principios, Programa de 

Acción y Estatutos, del partido o los de la coalición, el Programa de 

Gobierno al que se sujetará el candidato de la coalición, en caso, de 

resultar electo, en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional. 

 

Artículo 67.- Facultades del Consejo Político Estatal:   

 

VI.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, 

el contender en coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno 

o varios partidos políticos.   

 

VII.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, 

el convenio de coalición, la Declaración de Principios, el Programa de 

Acción, la Plataforma Electoral de la coalición total o parcial o 

candidaturas comunes con uno o varios partidos políticos y el Programa 

de Gobierno del candidato correspondiente. 

 

 

 

 



 

Para el efecto de acreditar los requisitos estatutarios, el Partido Verde Ecologista 

de México, acompañó a la solicitud de registro de coalición, los siguientes 

documentos: 

 

 

1. El acuerdo CPHGO-001/2013, de fecha veinticuatro de enero de dos mil 

trece, del Consejo Político Estatal en Hidalgo, a través del cual se aprueba 

se someta a la consideración del Consejo Político Nacional: a) La ratificación 

de contender en coalición con el Partido Revolucionario Institucional y la 

posibilidad que se integren a la coalición otros partidos políticos, para la 

elección constitucional de Diputados locales a celebrarse el siete de julio 

de dos mil trece; b) La ratificación de la aprobación del convenio de 

coalición y sus anexos, la declaración de principios, estatutos, programa de 

acción, plataforma electoral, agenda legislativa y el programa de gobierno 

de la coalición; c)  La autorización, para que de conformidad con la fracción 

IV del artículo 18 de los estatutos del partido, el Secretario General del 

Comité Ejecutivo del Estado de Hidalgo, suscriba el convenio de coalición; 

d) La aprobación para postular como candidatos a cargos de elección 

popular a adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad 

al procedimiento previsto; y, e) La aprobación expresa, para que sea este 

órgano colegiado el que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al 

convenio de coalición si fueran indispensables una vez firmado y registrado 

ante la Autoridad Electoral, con la salvedad de solo hacerlo del conocimiento 

del Consejo Político Nacional. Acuerdo que en lo medular se presenta en las 

imágenes que a continuación se exhiben. 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

2. El acuerdo CPN-3/2013, de fecha dieciocho de febrero de dos mil trece, del 

Consejo Político Nacional, por medio del cual se aprueba: a) La ratificación 

de contender en coalición parcial con el Partido Revolucionario Institucional 

y la posibilidad de que se integren a la coalición otros partidos políticos, 

para la elección constitucional de Diputados locales, a celebrarse el siete de 

julio de dos mil trece en el Estado de Hidalgo; b) La ratificación de la 

aprobación del convenio y sus anexos de la coalición, la declaración de 

principios, programa de acción, estatutos,  agenda legislativa y plataforma 

electoral de la coalición; c) Que el Consejo Político Estatal sea quien 

apruebe y/o realice las  modificaciones necesarias al convenio de coalición si 

fueran indispensables una vez firmado y registrado ante la Autoridad 

Electoral, con la salvedad de solo hacerlo del conocimiento del Consejo 

Político Nacional; d) Que de conformidad con la fracción IV del artículo 18 

de los estatutos del partido, para que el Secretario General del Comité 

Ejecutivo Estatal, suscriba el convenio de coalición respectivo, y la 

aprobación para postular como candidatos de la coalición a cargos de 

elección popular a militantes, adherentes, simpatizantes o ciudadanos 

externos, de conformidad al procedimiento previsto en el convenio de 

coalición. Acuerdo que en lo medular se presenta en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Del contenido de las disposiciones transcritas y del análisis a los documentos 

detallados, es de concluirse, que el Partido Verde Ecologista de México, acreditó 

contar con la autorización para la suscripción del convenio sujeto a revisión, habida 

cuenta que, el Consejo Político Estatal en Hidalgo, aprobó el contender en coalición 

parcial con el Partido Revolucionario Institucional y la posibilidad de que se 

integren a la coalición otros partidos políticos para los próximos comicios locales a 

celebrarse el siete de julio de dos mil trece; acuerdo que fue confirmado por el 

Consejo Político Nacional, quien además facultó al Secretario General del Comité 

Ejecutivo Estatal para la suscripción del convenio respectivo; todo ello, en estricto 

acato a su orden interno. 

 

En virtud de los razonamientos plasmados en el cuerpo del presente acuerdo,  

resulta procedente conceder el registro del convenio sujeto a estudio, a la coalición 

denominada “Hidalgo Avanza” para contender en la elección de Diputados del 

Estado de Hidalgo a celebrarse el próximo siete de julio de dos mil trece. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 fracción IX, 51, 55,  

56, 57, 58, 72, 86 fracciones I y VI de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo y en 

relación con los artículos 28, 29 y 30 del reglamento interior del Instituto Estatal 

Electoral, se aprueba el siguiente 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Se concede a los Partidos Políticos: Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México, el registro de la coalición parcial denominada 



 

“Hidalgo Avanza”, para contender en la elección de Diputados del Estado de 

Hidalgo a celebrarse el siete de julio de dos mil trece. 

SEGUNDO.- Dicho registro se otorga respecto de los distritos mencionados en el 

considerando quinto de la presente resolución.  

TERCERO.- Se exhorta a la coalición denominada “Hidalgo Avanza” a observar 

en todo momento de su existencia jurídica, las disposiciones contenidas en el 

capítulo quinto, del título segundo, de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, las 

cláusulas establecidas en el convenio que le da origen y los acuerdos que dicte el 

Consejo General de este Instituto.  

CUARTO.- Dése aviso del registro concedido a los Consejos Distritales Electorales 

correspondientes.  

QUINTO.- Hágase del conocimiento público del registro otorgado a la coalición 

“Hidalgo Avanza” en el periódico oficial del Estado de Hidalgo. 

SEXTO.- Notifíquese mediante cédula que se fije en los tableros notificadores de 

este Instituto respecto de la resolución que concede el registro de coalición 

“Hidalgo Avanza”.  

 

ASÍ LO APROBARON LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, MEDIANTE EL VOTO 

DIRECTO DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES: LIC. MARIO ERNESTO 

PFEIFFER ISLAS; LIC. ARMINDA ARACELI FRÍAS AUSTRIA; LIC. ISABEL 

SEPULVEDA MONTAÑO; C.P. CARLOS FRANCISCO HERRERA ARRIAGA; 

PROF. JOSÉ VENTURA CORONA BRUNO; MTRO. JOAQUÍN GARCÍA 

HERNÁNDEZ; Y, MTRO. AUGUSTO HERNÁNDEZ ABOGADO; QUE ACTÚAN 

CON  SECRETARIO GENERAL, PROF. FRANCISCO VICENTE ORTEGA 

SÁNCHEZ, QUE DA FE.   


